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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el memorial que 

antecede. Sírvase proveer. Palmira,  30 de noviembre del año 2023 

 

         NELSY LLANTEN SALAZAR 

         Secretaria 

  
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2224 

Palmira, treinta (30) de noviembre del año dos mil veintitres (2023)  

 

En escrito que antecede   el gestor judicial Wilmar Ballesteros, aporta la 

Copia de escritura pública No. 1292 del  20 de septiembre del año 2023, de la 

NOTARIA Primera del Circulo de Pereira, a través de la cual el señor Hernando 

Londoño Bolaños,  identificado con cedula de ciudadanía No. 10.095.502, 

transfiere a título de compraventa los derechos herenciales que le asiste en su 

condición de hijo y heredero de la causante María Susana Bernal de Londoño,  

en favor del señor Helmer Alzate García,  identificado con cedula de ciudadanía 

No. 6.284.037, a quien se le reconocerá la calidad de  cesionario de derechos 

hereditarios  del citado heredero. 

 

 Por lo anterior el Juzgado, 

                   

RESUELVE: 

 

1º.  PONER en conocimiento de las partes el contenido de la Escritura 

Pública No. 1292 del  20 de septiembre del año 2023.  

 

2°.- RECONOCER como cesionario de derechos hereditarios del señor 

Hernando Londoño Bernal, al señor Helmer Álzate García, identificado con 

cedula No. 6.284.037 del Cairo -Valle.  

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

           MARITZA OSORIO PEDROZA. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA 

 
En estado No. 184  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,      1 de diciembre del año 2023  
 
La secretaria 
 
 NELSY LLANTEN SALAZAR  
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